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CODIFICACIÓN INTEGRAL

DEL ESTATUTO SOCIAL
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CUANTIA:S/750*000.000,00.-

 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, hoy día veinte de diciembre de mil

novecientos noventa y tres, ante mi, abogado EDUARDO ALBERTO

FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil;

comparecer: La compañía PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

PLASTIGAMA S. A., representada por el señor HERNAN

HOYOS RODRIGUEZ, quien declara ser ecuatoriano, casado,

ejecutivo, en su calidad de Cerente General, tal como consta la copia

del nornbramiento aceptado e inscrito que se agrega a esta escritura

 pública como documento habilitante.

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil; persona capaz para obligarse y contratar a quien por

Iaberme presentado sus respectivos documentos de identificación, de

conocer doy fe, el mismo que comparece a celebrar esta escritura

de AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION

INTEGRAL DEL FSTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y

resultados está bien instruido, a la que procede de ura manera libre y

espontínea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así:-

 



 “SEÑOR NOTARIO:

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una

en la cual conste el aumento de capital, reforma y codificación

integral del estatuto social de PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

PLASTIGAMA S. A,, al tenor de las siguientes estipulaciones :-—--—-

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.-  Comparece al

otorgamiento de esta escriturá el economista Hernán Hoyos Rodríguez,

en su calidad de Gerente General de PLASTIEMPAQUES,
EMPAQUES PLASTIGAMA S.A., conforme consta del nombramiento

que se incorpora debidamente autorizado por la- Junta General de

Accionistas celebrada el primero de octubre de mul novecientos

noventa y tres,documento que se acompaña como documentos habilitantes.-

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Séptimo abogado Eduardo Falquez

Ayala, el diecisiete de diciembre de rmil novecientos noventa y uno,

inscrita en el Registro Mercantil el seis de marzo de rnil novecientos

noventa y dos, se constituyó PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

PLASTIGAMA S.A., con un capital de dos rmillones de sucres; b)

Mediante escritura pública celebrada ante el notario séptimo de este

cantón abogado Eduardo Falquez Ayala el día diecinueve de agosto de

mil novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro Mercantil el

seis de octubre de ese  rnisrmo año, la compañía aumentó su capital

y reformó el estatuto  social.- €) La Junta General de

Acciorustas en sesión celebrada el primero de octubre de  rnil

novecientos noventa y tres, resolvió por unanimidad de votos arnentar

el capital en la sima de Setecientos Circuenta rllores de Sucres,

pagado en la forrmmi que coruta en el acta, reformar y codificar

integramente el estatuto social autorizando al representante legal,

A

 



3 25003

bueyaquil, 18 de Marzo de 1.932

 

A -

SRA Ñ 7

HMEORRAN HOYOS RODRIGUEZ .

Ciudad. o” ” -

be mn3Ss consideraciones:

rmarle que el Directorio de PLASTIEMPAQUES,luinplo en 1nTo

LHPAQUES PLASTIGAMA S. A., en sesión llevada a cabo en esta

ciudad el día de hoyYs resolvió elegirio SERENTE GENERAL de

asta compañia, .por el periodo de tres años, contiriéndol

mas de Jas facultades: establecidas en el Artículo Vigésimo

ftiinto oel Estatuto Social, el ejercer individualmente la

¡epresentacion legal judicial y extrajudicial de la

compañia.

Esta designación ha sido efectuada de acuerdo a lo aque

dispone el Artículo Decimo Quinto del Estatuto: Social de

PLASTIENMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGANMA S. A., el mismo que se

encuentra ¿codificado en la escritura que contiene la

constitución de la compañía celebrada ante el Notario Ab.

Estuardo Falquez Ayala el día 17 de Diciembre de 1.991, e

inerrita en el Registro Mercantil del cantón el 6 de Marza

ae 1,772. Enmendado: 6 . Vale .-

vtisitamente,

Le. >

Econ. Roserto balas Guzmán
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CL ACTA N2- 3-93  : -DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
“PLASTIEMPAQUES, EMPAQUESPLASTIGAMA S."A.”, CELEBRADA EL

12DE OCTUBREDE 1993.

En la ciudad de Guayaquil, al Primer día del mes de Octubre de mil
novecientos noventa y tres, a las Doce horas quince minutos, en las oficinas

-«de la compañía ubicadas en el Em: 4.5 de la Avenida Carios Julio Arosemena,
se reunieron los accionistas de PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMA
S. A. con la asistencia de las siguientes personas: 1) Ing. Luis Villacrés

. Smith, por sus propios derechos, «propietario .de- 150.000 acciones; 2)
PREFABRICADOS Y PETREOSS..A.,representada por el Arq. Fernando Najas,
en su calidad de Gerente, propietaria de '7:500 acciones,:3) JOSE SALAZAR
BARRAGÁN, por sus propios derechos, propietario de 3.750 acciones, 4)
JULIO VINUEZA MOSCOSO, por sus propios derechos propietario de 7.500

- acciones; 5) JAIME VINUEZA MOSCOSO, por sus propios derechos, propietario
de 2:47) acciones, 6) JUAN PEDRO “BLUHM,“por sus -«propios' derechos
propietario de 15.000 acciones, 7) ECON. HERNAN HOYOS RODRIGUEZ, por sus

propios derechos, propietario de 75.000 acciones, 8) ECON. ENRIQUE SALAS
CASTILLO, -por sus propios derechos, propietario de 37.500; 9) ROBERTO S.

CHEING, por sus propios derechos, propietario -de':151.275. acciones; y, 10)
PRISA, Corporación de Inversiones Privadas $. A; representada por su

- Presidente DrHenry Raad A., propietaria de 300.000,00. Todas las acciones
-5on ordinarias, nominativas de un mit sucres cadá una, suscritas y pagadas
en su totalidad, dando derecho a voto"en: las: deliberaciones. Se deja
constancia que no asiste el señor Heriberto Vélez Loor, en calidad de

- Comisariode la compañía, quien de conformidad con el Art. 204 de la Ley
de compañías, fue individualmente convocado. > 1.2 0000. oa

* Preside la sesión su titular señor José Antón Díaz,y 'actia de secretario el
suscrito Gerente General Econ. Hernán "Hoyos Rodríguez, quien' manifiesta
que de acuerdo con la lista de asistentes que ha elaborado, se encuentra
presente en la Sala los accionistas que representanla totalidad del capital
social, es decir la cantidad de 5. 750000.90000.- .

El Presidente expone a los señores accionistas que el1 objeto de esta reunión
es conocer y resolver sobre el aumento de capital y la consecuente reforma
del estatuto social, O

A continuación todos los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre
los puntos propu+stos por el Presidente, expresando cada uno de ellos que
renuncian 2 la forma de convocatoria establecida en los estatutos sociales,

 



por lo tanto suscribirán esta acta de conformidad con lo que dispone el Art.

280 de la Ley de compañías.

. El Presidente declara:instalada la sesión y propone:alos accionistas sepase a
- tratar sobre los puntos objeto de la reunión... 0 ? -

El Gerente General expresa a los señores accionistas que del balance general
al 31 de diciembre de 1992, existe en la cuenta Reserva de Utilidades no

-distribuidas, la suma de S/. 827'391.556,00, proponiendo se incremente el
: capital social. y tome de dicha cuenta la suma de :S/. 750'000.000,00,
.particular que presenta a consideración de- los accionistas para que
+resuelvan al respecto y haganuso del derecho de preferencia.

“a juntaGeneral de Accionistas,después de escuchar la proposición desu
Gerente General y de analizar la conveniencia de realizar el aumento de
Capital, adopta por unanimidad de yotos, las siguientes resoluciones:

PRIMERO: Que se aumenta el capital social de la compañía en la suma de
¡Setecientos cincuenta miliones de sucres, mediante la emisión de setecientos

- cincuenta mil nuevas acciones, ordinarias, nominativas de un mil sucres cada

una, o : .

SEGUNDO: Que con este incremento, la compañía girará con un capital social

de Uno Mil Quinientos millones de Sucres, 7

" TERCERO: Que las acciones que se emiten por el aumento de capital, serán-
: atribuidas a cada unode los accionistas, según consta del cuadroquese
_insertará como documento habilitante,: mo. CE,

CUARTO: Que. las acciones que. se . suscriben: se pagan mediante la
capitalización parcial de la cuenta reserva de utilidades no distribuidas,

QUINTO: Que corno consecuencia de este incremento, se reforma el artículo
- quinto referente al capital social, el mismo que en adelante dirá: -

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
compañía es de Un mil quinientos millones de sucres, divi
¿ido en Un millón Quinientas mil acciones ordinarias y no-
iminativas de un mil sucres cada una, numeradas del cero

cero uno al >. millón quinientas mil inclusive.

A
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  Que se autoriza al Gerente General a suscribir la escritura que
tenga el aumento de capital, así como a realizar las gestiones que

considere pertinente hasta concluir con este trámite,

SEPTIMO: Todos los accionistas son de nacionalidad ecuatoriana,

Finalmente el Presidente expone a la Junta que a efectos de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el reglamento expedido por la
Superintendencia de compañías, se debe dejar constancia de los documentos

que formarán el expediente de esta sesión.

La Junta en cumplimiento de dicha disposición reglamentaria, deja
constancia que los documentos que formarán parte del expediente de esta
acta son los que se detallan a continuación:

1) Lista de asistentes con el número de acciones que poseen, el valor pagado
por ellos y los votos que les corresponden,

2) Copia de los nombramientos y poder de los representantes legales de las
compañías accionistas.

3) Copia del acta certificada por el secretario de la Junta,

4) Cuadro distributivo de acciones.

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para
la redacción de esta acta. Se reinstala la sesión con los accionistas anotados
al comienzo, ordenando el Presidente se dé lectura al acta elaborada.
Conci:--da la lectura de la misma, ésta queda aprobada por unanimidad de
votos por todos los asistentes sin modificación alguna, firmando para
constancia los accionistas asistentes en unión del Presidente, Director
Delegado y suscrito secretario que certifica. Se levanta la sesión a las Catorce
horas veinte minutos. f) Ing. Luis Villacrés Smith, f) Econ. Enrique Salas
Castillo, f) José Salazar Barragán, f) Ing. Julio Vinueza Moscoso, f) Jaime
Vinueza Moscoso, 1) Juan Pedro Blubm, f) Econ. Hernán Hoyos Rodríguez,f)
Rot=rto S. CHeing, 1) Dr. Henry Raad A,, 1) Arq. Fernando Najas, f) José Antón

Certifico que la presente copia es igual a su original.-

y >
JUANI O)

Econ. Eernárn 437os

SECRETARIO DE LA JUNTA
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CUADRO DISTRIBUTIVO D
2)

> .

PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMA S.A.

ACCIONISTAS

Ing. Luis Villacrés Smith
Prefabricados y Petreos 5. A.
José Salazar Barragán
Julio Vinueza Moscoso
Jaime Vinueza Moscoso
Juan Pedro Blutitn

Hernán Hoyos Rodríguez
Enrique Salas Castillo

Roberto 5. Cheing
PRISA, Corporación de
Inversiones Privadas S.A.

TOTAL

CAPITAL
ACTUAL

150.000
7.500
3.750
7.500
2.475
15.000
75.000
37.500
151.275

300.000

FSÓ00
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100

ACCIONES

E ACCIONES EN_ AUMENTO DE CAPITAL DE

TOTAL
EN_ AUMENTO

150.000
7.500
3.750
7.500
2.475
15.000
75.000
37.500
151.275

300.00 O

300.000

15.000
7500
15.000
4.950

30.000

150.000
75.000

302.550

BOOdá

S¿2300000.000/00

15'000.000,/00
7'500.000/50
15'000.00000
4'950,000,00

30000.000.00
I50'000.000/00

SODO.0000
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a realizar los trámites respectivos hasta su total perfeccionamiento.-——

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES- Dado los presupuestos
AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA

antes indicados el economista Hernán Hoyos Rodríguez, por los

derechos que representa de  PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

PLASTICAMA S. A., en su calidad de Gerente General debidamente

 

autorizado por la Junta General de Acciorstas en sesión celebrada el

día primero de octubre de mil novecientos noventa y tres, efectúa las

siguientes declaraciones : PRIMERO : Que se aumenta el capital social

o de la compañía en SETECIENTOS CINCUENTA MILLONES DE

SUCRES, mediante la emusión de setecientas cincuenta mil nuevas

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con lo

cual la compañía girará con un capital de Un mil quinientos millones

de sucres- SEGUNDO : Que las acciones que se enuten come

consecuencia del aumento de capital han sido suscritas en su totalidad

por los arcionistas de la compañía, quienes las pagan mediante la

capitalización de la Reserva de Utilidades no distribuidas, según consta

del cuadro que se adjunta como habilitante.- TERCERO : Que como

consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo referente

al capital social, en los términos que constan en el acta- CUARTO:

Todos los acciomstas son de nacionalidad ecuatoriana. —--—-————-———

CLALUSOULA CUARTA : DOCUMENTOS' HABILITANTES.- Se

acompaña como documentos habilitantes los siguientes : a)

Normbramento del representante legal; b) Copia del acta certificada

 por el Zecrelario e lauta

Abuse mirá señor Motario las dernás cláusulas de estilo para la

porterta  ulidez de está  esritura- Firmado Firma  ijegible

MITECES SRLAN FISUEROA.- ABOGADA.- Fecistro Profesora-.

o rol dec armes q e” L£. , - Eo
vota iodo Bo aentor poverta y dos - Colergo de £loi2 ¿

 



 de Guayaquil.

Cuedan agregados a la presente escritura pública los documentos

detallados en la ciáumula cuarta de la munuta que antecede. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos

los cuales en un musmo texto guedan elevados a escritura pública-

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en alta voz

toda esta escritura pública a los comparecientes, éstos la aprueban y la

suscriben conmigo, el Notario, en un solo acto

Por la compañía PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES

PLASTIGAMA SA,

ECON. RERNARN HO a,

GERENTE GENERAL| Lo

cr. lbesdrios : 7 t

yaris : si
CERT.VOT. LOz

y !
EnoRUC. UN ]

EL NOTARIO, Lo007
IAS

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este SEXTO

TESTIMONIO, en seis fojas útiles que, sello y firmo en

la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes

de diciembre de mil novecientos noventa y tres.

“paoAL

e z
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL
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AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA

DOY FE:- Oue en esta fecha y, al margen de las matrices

correspondientes,en cumplimiento a lo dispuesto en los

Artículos Segundo y Cuarto, de la Resolución No.94-2-1-1-

0000525,de fecha nueve de febrero de mil novecientos noventa

y cuatro,de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,

tomé nota de la aprobación del aumento de cpaital y, la

 

e reforma de estatutos de la compañía PLATIEMPAQUES, EMPAQUES

' PLASTIGAMA S.A..-Guayaquil, febrero 16 de 1.994 (4

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA.
NOTARIO SEPTIMO DEL
CANTON GUAYAQUIL

ppm

CERYIF1003 Que En cusplimiento de lo ordenedo en le Assolución

número 9-2-1-1-0000525, dictede el 9 de Febrero de 1.99%, por

el Intendente de Compefilas de Guayaquil, quedeInscrita anta -

Escritura, la wise Que contiene el AUMENTO DE CAPIYAL Y La RE

FORMA DE ESTATUTOS DE PLASTIEMPAQUES, EMPAQUES PLASTIGAMA S4R.

de fojes 5.050 a 5.060, número623 del RegistroIndustrial y -

enoteda bajo el número 4.977 del Repertarto.- Gueyaquil, Marzo

primero de m31 novecientos novente 1 cuatro.- £l Registrador -

a

 

     

 

  

CINTe

NE HECION MIGUEL ALCAANBRABE

Rogisirador Mercantil del Centón Gueyaquil

  



CERT 1F1C0: Que con fecha de hoy, quede erchivade une

copía auténtica de esta escritura, en cueplmiento -

con lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de

Agusto de 1,975, por el Presidente de la República,

publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 -

de Agosto de 1,975,- Gusysquil, Marzo primero de míl

novecientos noventa 1 louatro.- El Repiatrador Mercan

Lair”AB. MECTOR MIGUEL A _—
Registrador Mercantil del Susyaqui

CERTIF ICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de es-

te sacriturs a fojes 3.331 del Regístro Industrisl -

de 1.992; y, 20.755 del mismo Registro de 1.992, el

 

mezgen de las inscripciones ruopectivan- Gusyequil,

Marzo primero de míl novecientos novente 1 cuatro.-

El Registrador Mercent :

AB. HECTORMIGUELCA
RegistradorMercantil del Contán Gueyaquil

  

   
 

 
 


